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 20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura           6 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 958.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para crear la Cuenta Nacional de Salud, con 
el fin de establecer un sistema contable para organizar, 
recopilar y presentar información sobre el gasto y 
financiamiento de los sistemas de salud en Puerto Rico; y para 
establecer otras disposiciones complementarias.” (Salud) 

 
P. de la C. 959.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para establecer la política pública de 
regionalización del sistema de salud; crear el Fondo de Apoyo 
Nacional para la Salud Pública y la Atención Primaria 
(FANSPAP); crear los Consejos de Salud Regionales; crear el 
Programa de Comunidades Saludables; crear la Red Nacional 
de Centros Comunitarios de Salud; y para otros fines 
relacionados.” (Salud)  

 
P. de la C. 960.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para establecer la política pública sobre el 
acceso a la salud en Puerto Rico; establecer un Seguro 
Nacional de Salud con cobertura universal; crear la 
Corporación del Seguro Nacional de Salud, corporación 
pública que pondrá en vigor y administrará el Seguro 
Nacional de Salud; enmendar los Artículos 2(I)(P) y 
12(A)(B)(C), de la Ley Núm. 111-2020, conocida como “Ley de 
Protección Social por Accidentes de Vehículos de Motor”; 
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enmendar el inciso (1), enmendar el inciso (3) y renumerarlo 
como el nuevo inciso (2), enmendar el inciso (4) y renumerarlo 
como el nuevo inciso (3) del Artículo 1-B;  enmendar los 
Artículos 1-C (a)(b)(C)(4)(8) y 36 de la Ley Núm. 45 de abril 
de 1935, según enmendada, conocida como “Ley del Sistema 
de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”; y derogar la 
Ley Núm. 72 de 7 de septiembre de 1993, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Administración de Seguros de 
Salud de Puerto Rico”; y para decretar otras disposiciones 
complementarias.” (Salud) 

 
P. de la C. 961.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para enmendar el Artículo 59 de 

la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”; a los fines de prohibir la 
suspensión de servicios esenciales (agua potable, energía 
eléctrica, gas y telecomunicaciones) por falta de pago de 
cuotas de mantenimiento, derramas, seguros o multas; 
disponer mecanismos alternos de cobro; establecer 
definiciones y salvaguardas; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos del Consumidor) 

 
P. de la C. 962.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para crear la “Ley para la 

Implementación de Sistemas de Alerta de Emergencias en las 
Dependencias Gubernamentales de Puerto Rico”, a los fines 
de establecer la instalación obligatoria de dos sistemas de 
alarma diferenciados y auditivos/visuales, uno destinado a 
alertar ante eventos sísmicos y otro ante situaciones de tirador 
activo o amenazas de violencia armada; disponer sobre la 
coordinación interagencial entre el Departamento de 
Seguridad Pública (DSP), la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto (OGP), la Oficina de Seguridad de la Asamblea 
Legislativa y la Oficina de Gerencia de la Fortaleza; establecer 
protocolos de respuesta y simulacros periódicos; y para otros 
fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 963.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para crear la “Ley para la 

Creación del Programa de Identificación y Sello Oficial para 
Pastores, Ministros y Líderes Religiosos en Servicio 
Comunitario de Puerto Rico”, a los fines de reconocer 
oficialmente la labor espiritual, social y humanitaria de los 
líderes religiosos activos en el país; autorizar al Departamento 
de Estado a expedir una identificación oficial y un sello o 
marbete vehicular distintivo que les permita realizar 
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gestiones oficiales y comunitarias con acceso y legitimidad; 
establecer un registro electrónico de líderes religiosos 
acreditados; disponer los criterios de elegibilidad, 
verificación, vigencia, renovación y sanciones por uso 
indebido; coordinar la implementación del programa con el 
Departamento de Transportación y Obras Públicas y el 
Departamento de Seguridad Pública; garantizar el acceso 
ordenado de los líderes religiosos a hospitales, cárceles, 
instituciones públicas y áreas de emergencia; promover el 
respeto y reconocimiento estatal a la función pastoral; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 964.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para crear la “Ley de Reserva 

Habitacional para Jóvenes Profesionales y Trabajadores en 
Puerto Rico”, a fin de establecer que el treinta por ciento (30%) 
de todo proyecto o unidad de vivienda de interés social 
subsidiada o incentivada con fondos gubernamentales en 
Puerto Rico sea destinada para jóvenes profesionales 
residentes en la Isla.” (Vivienda y Desarrollo Urbano ) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 239.- Por las señoras Hau, Rosas Vargas y el señor Feliciano 

Sánchez.- “Para ordenar a LUMA Energy y a la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados a conceder a todo abonado 
beneficiario de ayudas federales, así como a empleados del 
Gobierno Federal, una extensión de plazo o prórroga para el 
pago de los servicios de un término no menor de noventa (90) 
días; para que dicho término sea igualmente aplicable en los 
casos de suspensión de servicio como tiempo adicional a lo ya 
establecido por disposición de la Ley Núm. 33 de 27 de junio 
de 1985, según enmendada, mejor conocida como “Ley para 
Establecer los Requisitos Procesales Mínimos para la 
Suspensión de Servicios Públicos Esenciales”; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
R. C. de la C. 240.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar al Secretario 

del Departamento de Hacienda de Puerto Rico a emitir una 
Determinación Administrativa con el objetivo de establecer 
las reglas contributivas bajo la Ley 1-2011, según enmendada, 
conocida como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 
2011”, aplicables a las distribuciones en efectivo por razón del 
cierre del Gobierno Federal (“Distribuciones Elegibles”), 
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tanto de fideicomisos de empleados establecidos por el 
patrono cualificados bajo la Sección 1081.01 del Código 
(“Planes de Retiro”) como de cuentas de retiro individual 
establecidas bajo la Sección 1081.02 del Código (“Cuentas 
IRA”); establecer las responsabilidades impuestas a los 
fiduciarios, administradores y proveedores de servicios de los 
Planes de Retiro y de Cuentas IRA en cuanto al cumplimiento 
de sus responsabilidades como agente retenedor en 
Distribuciones Elegibles; establecer las tasas contributivas 
preferenciales aplicables a residentes de Puerto Rico que 
reciban Distribuciones Elegibles; y establecer las reglas 
aplicables a préstamos a participantes en Planes de Retiro, 
como medida de alivio ante el cierre del gobierno federal; y 
para otros fines relacionados.” (Hacienda)  

 
R. C. de la C. 241.- Por las señoras Hau y Martínez Soto.-“ Para ordenar al 

concesionario Metropistas a realizar, de manera inmediata, la 
instalación de vallas de seguridad, pantallas anti-
escalamiento, redes u otros artefactos de mitigación en los 
puentes del Expreso Luis A. Ferré (PR-52), entre las 
jurisdicciones de Cayey y Salinas; disponer rotulación 
preventiva con la Línea PAS, así como realizar un plan de 
trabajo a corto, mediano y largo plazo para garantizar la 
seguridad de quienes transitan dicha vía, para evitar que se 
utilicen como lugar para cometer suicidio; establecer 
protocolos de respuesta y el debido patrullaje; y para otros 
fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 498.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Gobierno de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico, a realizar una 
investigación sobre el plan de contingencia del Gobierno de 
Puerto Rico ante la crisis financiera que atraviesa la Compañía 
New Fortress Energy (NFE) y la posible quiebra de esta 
empresa que es la matriz de Genera PR, y que actualmente 
opera más del 60% del sistema de generación eléctrica de la 
Autoridad de Energía Eléctrica (AEE).” (Asuntos Internos)  
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R. de la C. 499.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar a la Comisión 
de la Región Norte de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el impacto 
ambiental, social y de calidad de vida causado por las 
operaciones de la compañía Steel Service Construction, 
localizada en la carretera estatal PR-865 del Barrio 
Campanilla, en Toa Baja, incluyendo los trabajos de pintura 
que afectan a las comunidades aledañas y las labores con 
varilla y otros materiales realizadas en horarios irregulares, 
incluyendo horas nocturnas; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 500.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar a las 

Comisiones de Agricultura; y de Recursos Naturales de la 
Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico realizar un estudio sobre las condiciones en que 
se encuentran los ríos, quebradas y demás cuerpos de agua 
localizados en las comunidades, sectores y zonas que 
comprenden el Distrito Representativo Núm. Dieciséis (16); 
sitas en los Municipios de Isabela, San Sebastián y barrio 
Guerrero de Aguadilla.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 501.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para ordenar a las Comisiones 

de Transportación e Infraestructura, y la de la Región del Sur 
de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una 
investigación exhaustiva sobre la situación actual de las 
entradas al Municipio de Santa Isabel desde la carretera PR-
52 en dirección al Municipio de Coamo y hacia el casco 
urbano de Santa Isabel; y buscar alternativas viables que 
atiendan y solucionen el grave problema de congestión 
vehicular en ambas direcciones.” (Asuntos Internos) 

 
 

 
 


